
RESOLUCION N" 022-19 MIDUVI

Quito, 13 de enero del 2023

Mgs. Ana María Sánchez Castillo
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON M D.M.Q
En su despacho:

Lic. Byron Encalada Saravia, en calidad de presidente del Comité Promejoras
Carapungo Libre y Seguro, concuro ante usted y con los debidos respetos doy
contestación al Oficio No.- GADDMQ-AZCA-2022-3884-0
l.- En el indicado oficio, se hace referencia a un supuesto incumplimiento del
Convenio de Administración y Uso del Predio No.- 320052, que corresponde a la
casa comunal de Carapungo.
2.- Debo indicar a usted, que mediante Oficio SAl1 de fecha de ingreso a la
Administración Zonal Calderón 29 de noviembre del 2022, ya de dio la
contestación al Oficio No.- GADDMQ-AZCA-2022-3884-O, de tal manera ME
RATIFICO en lo ahí señalado, y sería inoficioso redundar en los detalles ya

descritos.
3.- Existen una hoja con fotos de un evento en la casa comunal de Carapungo, de
fecha 10 de septiembre del 2022, evento denominado IER ENCUENTRO DE
MUJERES LIDEREZAS, POR UN CALDERON TURISTICO Y
PRODUCTIVO, mismo que fue organizado por la señora Elizabeth Espín, Vocal
de la Junta Parroquial de Calderón, quien había solicitado por escrito de fecha 28
de agosto del2022,la autorización para utilizar la Casa Comunal para este evento.

3.1.- El desarrollo de las actividades en dicho evento de encuentro de mujeres

lideresas, realizado en la casa Comunal, es de responsabilidad directa de Ia persona

que organiza, de tal manera que, NO ES RESPONSABILIDAD del Presidente del

Comité Banial lo que ahí en el interior suceda, ya que lo único que hace el
presidente del Comité Banial es autorizar para que puedan ocupar las instalaciones
de la Casa Comunal, y en la solicitud firmada electrónicamente por la señora

Elizabeth Espín, no se hace constar que habrá la visita a dicho evento del candidato
a la Alcaldía Dr. Pedro Freire, insisto esa eventualidad no es responsabilidad del
presidente del Comité Banial.
3.2.- Por lo expuesto dejo ACLARADO que no se ha incumplido el contrato de

buen uso del bien municipal, y para mejor conocimiento, acompaño la impresión
de la solicitud de fecha 28 de agosto de\2022.

Con sentimientos de respeto y estima.

Li te alad Saravia

P COM MEJORAS
CARAP GO LIBRE Y SEGURO

Correo electrónico: comitepromejorascarapungolibreyseguro@hotmail.com
Dirección: Rio Cayambe s/n Neptalí Godoy

Tlf: 0987018341
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g CALDERON

ELIZABETH ESPÍN
vocAl pRrNCrpAL coMIsróN DE ECoNoMÍl souolnn ¡l

SERVICIO DE LA COMUNIDAD.

Qu¡to, 28 de Agosto de 2022

Señor.

Lcdo. Byron Encalada

Presidente del Comité Pro mejoras Carapungo Libre y Seguro.

Med¡ante la presente reciba un cordial saludo, deseándole éxitos en sus funciones a

usted encomendadas en este nuevo año, me permito dirigirme a usted y solicitar de la
manera más cordial el uso de Ia Casa Comunal, para el día Sábado 10 de Septiembre
de 2022, en el horario de 13:ü) pm a 19:ü! pm, para realizar el 2do. ENCUENTRO DE

MUJERES LIDEREZAS DE LA PARROQUIA CAII'ERÓN.

Agradezco la atención prestada.

Saludos cordiales.

ffi$$
E tI ZABETE DEL
ROCIO ESPIN
PLORES

lng. Elizabeth Espín Flores

VOCAL PR¡NCIPAT DE CATDERON
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¡ü ?-E aIptRESOLUCION N' 022.19 MIDUVI

Quito,28 de noviembre del2022

Mgs. Ana Marla Sánchez Castillo
ADIVIINISTRADORA ZONAL
.dDMTNTSTR{CION ZONAL CALDERON M.D.ÑI.Q.
En su despacho:

Lic. Byron Enc¿lada Saravia. en calidad de presidente del Comité Promejoras

carapungo Libre y segwo, concurro ante ustcd ¡' con los detridos respctos doy

contestación al Oñcio No. - GADDMQ-AZCA-2022-3 884{
t.- En el indicado oficio, se hace referencia a un supuesto incumplimiento del

Convenio de Administración y Uso del Predio No.- 320052, que corresponde a la

casa comunal de Carapungo.
2.- La señora Alexandra Jerez. integrante del grupo de aeróbicos Carapungo" en su

escrito de fecha 13 de octubre del 2022, solicita Bl uso del espacio de la casa

comunal para realizar I actividad de aeróbicos los dias miércoles de 6:30 a 7:30

pm.
2.1.- En el señalado escrito, la señora Alexandra Jerez, hace referencia a los altos

niveles de inseguridad que se está viviendo ach¡almente

3.- Debo señatar que a la peticionaria del espacio de la casa comunal para la

actividad e aeróbicos, se le indicó que ese horario que solicita no era posible

atender ya que el guardia a las 6pm ya se traslada a la zona de parqueaderos. ,v que

el horario de atención a la comunidn l estri establecido de lunes a viemes de Bam-

l2pm y de Zpm a 6pm. justamente para precautelar la seguridad de las personas )"

de los bienes de la comunidad, ya que rnás tarde no hay personal que pueda atender

en activídades fuera de horarío de trahajo.

3"1.- En tal senido se le sugirió a la señora Alexandra Jerez. que por tbvor coordine

con los integrantes del grupo de ae¡ótricos, -v- decidan el dla y la hora que puedan

acudir, esto es respetando el horario rle atenciÓn al público por lo que en ningfur

momento se les ha negado el espacio solicitado. a[ contrario estamos prestos a

atender a la comunidaden sr§ necesidades. siempre y cuando también se cumplan

con los horarios establecidos.
4.- Además se hace conocer a su autoridad que el uso de la casa comunal §e ha

desarrollado con normalidad atrsoluta con las peticiones que realizan los

moradores del sector, y no ha existido inconveniente alguno; y de esta manera se

ha dado y se esta cumpliendo con el Convenio de Uso de la casa comut¡al de

Carapungo.
Con sentimientos de respeto ) estima.

,¡... .i

Lic Bjron Vhcnte Encelada Saravia
PRE§IDENTE COMITÉ PROMHOR,TS
CARA.PTINGO LIBRE Y SEGURO

Correo electrónico: com¡tepromljorasca rapungolibreyseguro@hotmail.cóm
Dirección: Rio Cayambe s/n Neptali Godoy
Tff: 0987018:141


